
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en ej artículo anterior comenzarán 
a Oontarse desde la, fecha de publicación de esta Orden en al 
«Boletín Oficial deü Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones;

— Decreto 1402/1675 («¡Boletín Oficial del Estado, nú
mero 105).

— Orden de la Presidencia d®l Gobierno de 20 de noviembre 
de 1075 («Boletín Oficial del Estado, número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1076 («Boletín Oficial del Estado, número 53).

— Ord®n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d® 
1070 («Boletín Oficial ded Estado, número 63).

— Circular de la Dirección General de'Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 («Boietín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección Genera] de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de 9us respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de fébrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6750 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Industrias Galy
cas, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alambrón y 
la exportación de alambre.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente. promovido por la Empresa «Industrias Galycas, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga y modificación del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
alambrón, y la exportación de alambre, autorizado por Orden 
ministerial de 3 de marzo dé 1982 («Boletín Oficial del Estado- 
de 3 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por tres meses, a partir de 3 de abril 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Industrias Galycas, S. A.», con domicilio en Portal de 
Gamarra, 46, Vitoria (Alava), y NIF A-48/032734.

Segundo.—Modificar el párrafo 3.° del apartado 4.° de la 
mencionada Orden ministerial en ei sentido de quedar ,eomo 
sigue;

«El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empicadas, determinantes del beneficio- fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, ooiores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
característica s que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuerjta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por eü Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.»

Se mantienen eir. toda su integridad loe restantes extremos de 
la Orden ministerial de 3 de marzo de 1982 («Boletín Oficia) 
del Estado» de 3 de abril), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1983.—P. D., ei Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6751 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga o la firma «Industrias Químicas del Va
llés, S. A.», y se amplía el régimen de tráfico de 
perfecionamiento activo para la importación de 
chatarra de cobre y cobre en bruto y la exporta
ción de sulfato de cobre.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la -Empresa «Industrias Químicas del 
Vallés, S. A », solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de chatarra de

cobre y cobre en bruto y la exportación de sulfato de cobre, 
autorizado por Orden ministerial de 25 de abril de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de junio), ampliada por Orden 
ministerial de 30. de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera; de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por nueve meses,' a partir del día 4 de 
junio de 1982, el régimen de, tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Industrias Químicas del Vallés, S. A », oon do
micilio en Rafael de Casanova, 73, Mollet (Barcelona), y 
NIF A-08-035149.

Segundo.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo,' en el sentido de incluir en ei apartado 2.° de la ci
tada disposición la siguiente cláusula de salvaguardia:

«El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción, aduanera de exportación y en la correspondiente hojalde 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinante de; beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tai declaración y de ias comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis pbr el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.» -

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr'. Director general de Exportación.

6752 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Talleres Notario, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de pedales de bicicleta.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Talleres Notario, S. A.», so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de pedales de bicicleta, autorizado por Orden mi
nisterial de 12 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26),

Este Ministerio, de acuerdo, a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Prorrogar por nueve meses, a partir de 26 de julio 
de 1982, el régimen de tráfico de perfecionamiento activo a la 
firma «Talleres Notario, S. A », con domicilio en Hospitalet de 
Llobregat, Cobalto, 137, y NIF A-08068421.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y. en la correspondien
te hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes, de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, oon las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de ias -comprobaciones 
que estime oonvenier4¿ realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle,

Lo que comunico a V. I. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1983.—P. D., el Director general d® 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación,

6753 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Fabricación de Electrodomés
ticos, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de primeras 
materias y partes y piezas terminadas y ¡a ex
portación de lavadoras superautomáticas.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación de Electrodo- 
mésnticos, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccione miento activo paía la importación de primeras ma
terias y partes y piezas terminadas y la exporntación de lava-



doras supera utomáticas, autorizado por Ordan ministerial 
de 5 de agosto de 1877 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
septiembre), 7 amp.iaciór. y prórroga posterior.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses, a partir de 31 de di
ciembre de 1982, al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Fabricación de Electrodomésticos, S. A.», con 
domicilio en Basauri (Vizcaya), avenida Cervantes, 45, y 
número de identificación fiscal A-48004063.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de lás materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como caiidades, tipos (acabados, oolores, especifica
ciones particulares, formas de presentación.), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquoer caso, deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba 
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. ,

Madrid, 4 de febrero de 1983.—P. D., el Director general 
de Exportación, Apolonio Bruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6754 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se au
toriza a la firma «Auxiliar Industrial, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfecionamiento activo para 
la importación de fenol 100 por 100 y la exportación 
de los productos denominados comercialmente «Si
noterum-126», «Fertigsand» y «Resital CR-63».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por Ia Empresa «Auxiliar Industrial, S. A.», 
solicitardo el régimen de trafico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fenol 100 por 100, y la exportación de 
productos denominados óomercialmente «Sinoteim-128», «Fer- 
tigsand» y «Hesita! CR-63»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio- 
re, mi ente activo a la firma «Auxiliar Industrial, S. A.», con do
micilio en barrio Boroa, kilómetro 13, Amorebieta (Viz
caya) .

Segundo —La mercancía de importación será la siguiente:
— Fenol 100 por 100, P. E. 26.00.11.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguien
tes:

I) Resina fenólica «Sinoterm-126», P. E. 38.19.37, con el 85,20 
de fenol, loo por 100, estado líquido.

II) Arena pre-revestida «Ferfigsand», P. E. 38.18.37, con el 
2,786 por 100 de fenol, 100 por 100, estado sólido.

III) Resina novaiaca, sólida y en escamas, «Resital CR-83», 
con el 74,33 por 100 de fenol, loo por 100, P. E, 39.01.11.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguier.te:
— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 

los productos señalados, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datará en cuenta de admisiór. temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

— «Sinoterm-120»; eo kilogramos de fenol 100 por 100 (8 por 
100).

— «Fertigsand»: 3,15 kilogramos de fenol 100 por 100 (10 por
100).

— «Resital CR-63»: 83,7 kilogramos de fenol loo por loo (10 
por 100).

No existen, subproductos y las mermas son las indicadas entre 
paréntesis a continuación de los efectos contables establecidos 
para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal. así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación!, dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se imperten posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y 'de las comprobaciones que 

1 estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues

tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. 
w Quiráo.—Se otorga esta autorización por Tin período de seis 
meses a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, ®n su oaso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación, exigida por la Orden den Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con loe que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o 6U moneda de pago sea conver» 
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también, se benefioirán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—E] plazo para la transformación y exportación er» 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975. ‘

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria e¡n el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin. más limitación que el cumplimiento dei plazo 
para solicitarlas

En ©1 sistema de devolución de derechos, el plazo dentro dei 
cual ha. de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las. mercancías, será de seis meses.

Ootavo.—La opción del sistema & elegir se hará en el mo
meólo de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse er, las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia "de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
o¡ sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó al mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos ai régimen fiscal do compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 de agosto de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Gfiaiai d®l Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia d® 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contars® 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que rio esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial de(l Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidenoia dal Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden dei Ministerio de. Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1878 («"Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección, General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán Jas medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece—El régimen de tráfico de perfecionamiento activo 
que se autoriza Por la presente Orden, se considera continua
ción del que tenia la firma «Auxiliar Industrial. S. A.», según 
Orden ministerial de 10 de julio de 188o. («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de agosto), ampliada por Orden ministerial de 
lp de noviembre de 1081 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
a efectos de la mención que en las Ucencias de exportación y 
correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régi
men, ya caducado, o de la solicitud de prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1883.—P. D., el Director génerai de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Limo. Sr. Director general de Exportación.


